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Radicación de Contestación de Demanda Divisoria N.2021 - 0338

Eduardo Deutsch <eduardodeutsch18@gmail.com>
Mié 27/10/2021 11:16 PM
Para:  Juzgado 36 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; eddy618@hotmail.com
<eddy618@hotmail.com>

Doctora
María Claudia Moreno Carrillo
Juez 36 Civil del Circuito
Bogotá D.C.
E.S.D.

Referencia: Proceso Divisorio N. 2021 - 0338.

Asunto: Contestación en término de la demanda.

Demandante: Gloria Cecilia Timote Caro.

Demandados: María Estela Alfonso Gamez, William Hernando Timote Alfonso y Juan Gabriel Timote
Alfonso.

Respetada Doctora María Claudia.

Eduardo Deutsch Céspedes,  varón,  mayor de edad, vecino y residenciado en esta ciudad, identificado
con cédula de ciudadanía N.80.230.495 de Bogotá,  abogado titulado en ejercicio con T.P. N.301.473,
del C. S. de la J., actuando en calidad de abogado de las partes demandadas del presente asunto
jurídico, comedidamente, allego a su Honorable Despacho la Contestación de la Demanda de la
referencia dentro de los términos señalados por Ley.

Agradezco toda la colaboración prestada.

De la Señora Juez,  con todo respeto:

Eduardo Deutsch Céspedes.
C.C. N. 80. 230.495
T. P. N.301.473 del C. S. de la J.
Celular: 314 2371103.


